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cuando sean conocidos 8 Identificables a partir de los datos
que se deduzcan del escrito .i~ interposición. o incluso del eX~

pediente. doctrina. en la que insiste la sentencia de la Sala
Segunda, de 20 de octubre de 1982. supuesto en el que estaba
claramente Identiflcada y era conocida la persona a cuyo favor
derivaban derechos del propio acto atacado, y que había .ido
parte en el expediente administrativo que llevó a dictarlo, y
cuyas posibilidades de defensa deben ser, en consecuencia,
promovidas por el intérprete de :"'a Ley.

En el caso presente los trece funcionarios que reclaman en
amparo no· sólo habían sido parte en el expediente adminis­
trativo que culminó con ·las resoluciones de la Subsecretaria
de Obras Pit:Jlicas y Urbanismo de qua se hizo mérito al inicio.
sino qua se trataba de los promotores de tal expediente y en
él les fue reconocido, nomInatiVa y p~rsonalmente todo io qua
después invalid6 la sentencia Jurisdiccional, y estos datos de
identificación subjetiva constan· con todo pormenor también
en la resolución administrativa impugnada ante lo contencio­
so, resolución de la que los demandantes acompafiaron copia
literal a su escrito de interposición del recurso ante la Sala
Territorial de Valladol1d. extremos- de detenninaclón de 1&8
personas afectadas que se reitera en el escrito de demanda,
por lo que es menester concluir poniendo de relieve cómo la
doctrina anterior de este Tribunal conviene al supuesto ahora
cuestionado, de 10 que se infiere la procedenciá del estudiado
motivo del recurso de amparo.

Terecro.-Expuesto lo anterior. aun mermado el interés del
otro motivo esgrimido secundariamente por los -recurrentes. es
conveniente referirse al principio-- de igualdad también invo­
cado por ellos. vulneración que la soportaQ. en el eXa'JI'len del
ya considerado artículo 64.1 de la Ley de 10 Contencioso. p....
rangonandolo con el tratamiento que la Ley de Enjuiciamiento
Civil da a los emplazamientos en sus a'l'Uculos 260 y 271, y,
también. establedendo comparaC'ión entre el repetido artíeu·
lo 64.1 ., otros de la misma Ley. como el 63.1 y 85, lobre em·
plazamiento de la Administración por la simple reclamación del
expediente (artículo 63.U y emr,hnamiento individual de los de·
mandados en los procesos de esivtdad (artículo 85), pero todo
ello insuficiente para el logro del reconocimiento o declaración
de su pretensión de amparo. ya que. con toda evidencia. unas
y otras normas atienden ff supuestos diferenciados, no digamos
ya en 10 atinente a divergencias o modalidades entre el proce­
la civil y el contencioso administrativo, sino también dentro
.ól0 de este último, en el que se observa. en cuanto a la nor·
mativa invocl!'da. que el emplazamiento de la Administración
mediante la reclamación del expediente no marca dl!erencia
estimable -a estos fines- con el establecido en el artículo 64.1
para los demandados. y, finalmente, la específica exigencia del
articulo 65 en los procelos de leslvidad está, sin duda. moti­
vada pcr la especialidad de los mismos, en los qua es la propia

, Administración la que. contraria'I~do actitud precedente, intenta
la anulación de Sus actos, transcurrido un lapso de tiempo que

puede alcanzar hasta ios cuatro aftas. parangón entre sanbos
preceptos que més bien conduce a apoyar Jo razonado acerca
de la no indefensión. derecho éste cuya estimada- vu;neración
resta.il.a por entero el agravio que los recurrentes denuncian.

Cuarto,-Bien que de UD modo que puede reputarse condi­
cional, postulan. los recurrentell la aplicación de lo dispuesto
en el articulo M 2 de la Ley Orgánica de este Tribunal. ele~
v8'I1do la cuestión al Pleno 81 se estima el recurso de amparo
porque la Ley aplicada lesiona derechos fundamentales o liber~

t&des públicas, y ello con la finalidad de que se pueda declarar
la lnconstitucionalidad de dicha Ley en nueva sentencia, tema
éste que también ha sido objeto de consideración por este Tri­
bunal en la segunda de las sentencias precedentemente invo·
cadas (20 de octubre de 1982) I donde se razona en el sentido
de que en supuesto cerno el actual no procede hacer uso de
lo establecido en aquel articulo de -la Ley Organica, puesto
que no puede decirse que el acto que se anula sea canse·
cuenc1a Ineluctable de la aplicación del artículo 64 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo, puesto que el mismo no
veda el emplazamIento directo de quienes puedan comparecer
como parte dema'Ddada en razón de ser titulares de un derecho
o. de un interés legítimo ya defendido en el procedimiento ad~
minIs~rativo. cuanáo ll-parecen suficientemente identificados en
el escrito de interposici6n del recurso o en la demanda, pu·
diendo ser suplida la insuficiencia de la norma. de tal modo
que es posible buscar dentro de 1& via Judicial ordinaria el re­
medio cO!ltra la indefensión. y puede ser mantenida la norma
en tanto que el legislador no dé una nueva regulación de la
materia, más pLenamente ajustada a la Constitución. siendo
pues, esta misma solución la que puede aceptarse en el re-
curso actual. ..

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTOH!D~D QUE LE CONFIERE LA CON5TITUCION •
DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decididol

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don Carlos
Bustamante BushIlo y otros. y, en consecuencia. anular la sen­
tencia de 26 de febrero de 1982. de la Sa:a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia TeITitori~l de Ve.l1adolid. re­
trotrayendo las actuaciones al momento inmediato posterior al
de-int8l'postción del recurso.

Publiquese esta sentencia en el .Boletín Oficial del Estado...

Dada en Madrid a 23 de maTzo de 198'J.-JerÓnimo Aroza­
mena Sierra-Francisco Rubio Llorente.-Fran~i~t'o Tomás y
Valiente.-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Verdaguer,­
Firmados y rubricados."

EN NOMBRE DEL REY

. 1& siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional (TC), oom­
puesta por don Manuel García-Pelayo Alonso. Presidente; don
Angel LatolTe Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo.
dot'l.a tiloria Begué Cantón, don Rafael Gómez~FelTer W:orant
y don Angel Escudero' del Corral. Magistrados. ha pronun­
ciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 88/82. promovido por la
Confederación Nacional del Trabajo tCNT). representada pOr
el Procurador de los. Tribunales don Felipe Ramos Cea y bajo
la dirección del Letrado don Rafael .Burgos Párez, contra la
resolución de 2 de abril de 1981 del Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación (lMAC) y las sentencias de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
de 8 de octubre de 1981 y la Sala Tercera del TrIbunal Su~
premo de 3 de febrero de 1982. En dicho recurso han compa~
recido el Ministerio 'Flscal y el Abogado del Estado y ha $ldo
Ponente el Magistrado don Manuel Díez de Velasco Vallejo.
quien expresa el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

1,° El 18 de marzo de 1982 se presentó ante este Te la
demanda de recurso de· amparo a que se hace referencia en
el encabezamiento de esta sentencia. El Sindicato recurrente
entiende que el contenido de la resolucIón del IMAC & que
nos bemos referido, publicada en el .Boletín Oftcla1 del Ea-­
tado.. el 14 de abril de 1981, '7 en el que 8e hicteron p'6bUcoll
101 resultados ..lobales de 1a8 elecc10nel a representantes de
los trabajadores en las Empresas, era ambiguo e Incompleto.

La resolución del lMAC antedicha, al no publtcar la abs­
tención habida en las elecciones. que había propugnado el
Sindicato ~nle. vulnerab6, .."'" el mismo. el principio

de imparcialidad y no injerencia de la Administración en el
funcionamiento. org.9.nización y tácticas de los Sind·~catos. ga­
rantizados por el principio da _libert!.'l.d sindical qua se con~

templa en el artículo 28, número 1. en relación COn los artícu~
los lo( y 23 de la Constitución Espai10la (CE). Dicho prin­
cipio de libertad sindical considera la recurrente qUe ha sido
violado en el presente caso. , '.

Contra la resolución del IMAC de 2 de abril de 1981 el Sin­
dicato CNT interpuso recurso contencioso-administrativo en
base a la' Ley 62/1978. de 26 de diciembre, de protección tu·
risdiccional de los derechos fundamentales de la. persona. La
Sala de 10 Contencios~Administrativode la Audiencia Nacio­
nal por su sentencia de 8 de octubre de 1981 desestimó el re­
curso por considerar que la omisi6n de los datos qUe motivaba
la impugnación .no podía afectar. lesioné.ndolo, el derecho de
libertad sindical invocado, cualquiera que fuese el alcance que
a. éste se otorgue.. , Finalmente. e Interpuesto Ncurso de ape­
lación contra dicha sentencia. la Sala Tercera del Tribunal
Supremo desestimó y confirmó la decisión recurrida en base
a argumentos similares a los de la sentencia recurrida.

2,° La reCUITente en su demanda expone 108 siguientes ar~

gumentos:

al En primer lugar, partiendo de que la Administración
Pública, en cuanto sirve al lriterés f(eneral, queda sometida
en su actuación al principio de objetividad sancionado por el
artículo lOO, número 1, de la CE J que el articulo 14 del
mismo texto establece la igualdad. de todos los espa~.oles ante
)8 Ley, 10 que supone que a la Administración le está vedada
cualquier actuación que provoque una desigualdad o discri­
minaci6n eJrtre dlstintaa opcionel a meno. que esta desigual­
dad esté proVista de una Justincaclón objetiva J razonable,
uf. oomo del articulo 2S de 1& propia CE, resulta que la
Administración, en un proceso. electoral, debe respetar todas
las opelones planteadas en relaciÓD con el mismo, entendién­
dose como válidos y partfc1patlvoe tanto el voto oomo la abs­
tendón actIva o pasiva, debiendo quedar refteJado ese respeto
• Imparcialidad de la Admlnistraetón .. la publlce.ción y va.­
loración de los resultados global... de IN elecciones de qUf'
se trate, de modo tal que en ningún cuo puedá desprender~
de su actuación ni la falsedad nI el perjuicio o menosprec
de unas determinadas opcIones en beneficio de otras.
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bJ En segundo térm1Do, la demandante 808Uene que cien·
tro del clerecho a 1& libre sindicación, consagrado en el ar·
Uculo 28 d.e 1& CE. Be comprende la libertad de loI Sindi­
catos a establecer sus propios Estatutos. 1& autonomía de &0­
bierno. la independencia ele tales organizaciones respecto de
1& Administración y el derecho a formular BU respectivo pro­
crama de acción. En este 18~t1do. 1& solicitante de amp~ro
entiende que 1& omisión de toda referencia a 1& abstl:DC10n
producida supone una manipulaCión de 101 resuJtadoe electo­
rales que, objetivame.ate. beneficia & 1.. opciones que p~
pugnaron la participación en detrimento de aquellas otras
que, como la CNT, propucuaron 1& abstención, lo que, en
definitiva. I\..pone una injerencia por parte de la Adminis­
tración en asuntos que. 0011:10 el resultado de 1&1 elecciones
IÚldicale., constItu.ye una cuestión que afecta a 108 pr~ramas
de acción de los Sindicatos concurrentes en el proceso, .,

e) Por último, y como consecuencia del planteamiento &J1.
tlIrior, 1& demandante afirma, frente a 1& tesis mantenida pOI'
la sentencia de la AudleQcia Nacional., del Tribunal Supremo,
que 1& omisión de determinados datoa en la publicación de loa
resultados electorales por parte del lMAC constituye un ata­
que al principio de libertad aindlcal amparado constitucional~

mente y no una mera infracción de normas administrativaa
aubsanable a través del procedimiento contencioso-adminis­
trativo ordinario.

3.0 Por pretvidencia de 5 de mayo de 1982, la Sección Se­
~nda del Te acordó adJnitir .. tramite la demanda ., recla­
mar al lMAC, a la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional J al Tribunal Supremo lac actuaciones
ori¡inales o testimonio de ellas.

Recibidas dichas actuRcJ.ones, por providencia d. 23 de ju­
a10 de 1982, se dio vista de las mismas al Ministerio Fiscal,
al Abo,ado del Estado y a la recurrente para que en el plaU)
de ninte dias formularan 1.. alegaciones que a su clerecho
oonT1niera. .".0 Por providencia tambi6n de 5 de mayo ,de 1982 le acor­
dó, conforme a 10 iolicitado, abrir pieza separada <le 8uspen~

lión y oír al Ministerio Filcal y al recUlTente en la misma.
Por auto de 26 de mayo de 1182 se acordó por la Sala no acoe­
der aja luspcnsión lolicitada.

1.° Por escrito preNntado en este Te el 13 de-julio de
1111, el Minister'io Fiacal solicita que sea dene.ado el .amparo
ea. baso a los ii&'uientel arcumentos: a) El tema p1a.ntea.do en
la demanda afecta lólo de manera indirecta a la materia .in­
clical, 1'& que no se relaciona esencialmente con 1& creación,
or.anización y funcionamiento de los Sindicatos a1Do que per­
tenece a las estructuras representativas laborales del ambito
.1nterno empresarial, que Ion una realidad diferenciada y dis­
ttnta, aunque en elias pwtlc1pen también las oraanlzaciones
.indieales; b) Del articuio 7., número 4, del :::?statuto de los
Trabajadores se deduce que la proclamación oficial de resul­
tados que el IMAC debe hacer pública ha de efectuarae p..or
referencia a las actas recibidas y a los datos p~..Q~iVOI a
ellas incorporadas;· p'ues.iría -.xtral'io y arbitrario que el ór~
...no de homoloa8.Ción y difulión tuviese que uumll' 1& r1!s~
"onsabilidad de unos datos que figurasen en el repertorio de
1& fuente 1n.formativa hornolo.ada, comQ ocurriría con el coefi­
atente de participación (que no de abstención) de. colectivo de
electore., dato, por lo demM, jurídicamente irreHtvante para
elej8l"cicio de los ·derechOl linclicaies; c) La proclamación de
1&1 listas o de los candidatoa triunfantes en la elección N rea~

liza oonforme a las re.l.. ele mayoría de votos y representa­
ci.ón proporcional, en 1.. que no juega ningun Papel el por~

oeutaje de votantes, el de no "otantes o el de abstenidOI me­
diante voto en blanco; dJ Tampoco afecta dicbo porceutAje &
IU proyección externa repruentativa, ya que tanto • efectos
ele D.ecociación colecUva como de· particiP.ación 1n8titucional el
reconocimiento de repruentatividad queda vinculado al núm.
ro de dele¡'ados de penonal y de miembros de loa Comités de
Ampresa pertenecientes a la respectiva organización aindical,
pero sin conexión .l~a COD. el volumen relativo de ioa elec­
tores que les votaron en. cada Empresa; e) Aunque 1& Orden
ele J6 de aer.uembre de 1880, por 1& qUe se aprueban lu normas
"ara la ce ebración..de elecciones a los órl'anol pe "Teprelen~

tación de los trabajadorel ea. la Empresa, "dala .n .u. aro­
tículo 4 entre los requisitos que debe reunir el aeta de escru­
tinio correspondiente al ceDtro de trabajo en qUe le celebre
la elección, el número total de elector.. IePn Ulta, el nú~
mero de electores que votaron,. el numero dJ papeletas laidas,
oon diferenciación de -villdas_, -nulas• ., -en blanco-, hay que
reuJ.ta¡o que no existe un precepto correlativo, a uc:ala .ene~
riJ, en el qUe le impon,. al IMAC una obll,aci6n expUcU.a
de resultados referentes a la participac1ón y a la abstención;
f) Para la valoración alaba! de resultadOl gue corresponde ha­
oer al IMAC, según el artículo 12 de 1& Orden ele as de lep.­
tiembre de 1980 citada, el volumen relativo de parlic1pt1ción y
abstención constituye en el ordenamiento l",al UD becho ju­
rídicamente irrelevante a efectos de su información pública,
lin perjuicio de qUe dicha 1D.fonnación 'e fadllte por el IMAC,
.ien esponttlneamente, 80 deaartollo de una racionalización
e.tad.ística que contemple loa referidOl extremOl, bien a ini~

dativa de pbrte legitimada, ele acuerdo con el artículo 1S, nú­
mero 5, 'del Estatuto d~ los Trabajadoteil, y 1') A pesar de sus
interconexiones, las estructuras representativas sindicaJea pro­
piamente dichas y las estructuras representativas laborales de
ámbito empresarial no son realidades asimilables o idénticas,
con lo que sin mengua del respeto a la libertad personal de
opción en el proceso electoral del nivel empresarial. lo que el

ordenamiento considera juridicamente relevante es ei resul­
tado que elt6 en linea de coherenCia con el funcionamiento de
la8 eltructuras !nijutuciOD6.lizadas en 1& propia Ley.

6.° El AboBado del Estado. por su parte, en escrito presen~
tado el 23 de julio de 1982 aohcita i.gualmente de este TC sen·
tencia deneg&toria del amparo, apo~'ándosa en . los argumentos
que resumimos a continuación.: tt,) Aunque la reSOlucicn del
lMAC lncUo.'Tiete en irregularidades o incumpL.miento de nor­
mM electorales, en modo aguao podría lesionar la libertad aso­
ciativa· sindical tal como ésta aparece diseñada por el articu·
lo 28, número 1, de.::. CE, precepto qué concret.a en el ám~
bito sindical 1& gen~rica libertad asociativa; bJ Las elecciones
sindicales tienen como consecuencia o efecto el que seaD d.~

signados por los propios trabajador.. aus representantes en al
seno de las Emprese.s, sin que la abstención pueda conside,,:
rarse un _relultado. y mucho menos un -resultado electoral..,
de lo que puede deducirse que, cuando la normativa vigent.e
encomJenda al lMAC l,a proclamación oficial de los result,a..
dos -no le ·im,pone taxativamente la obligación de publicar 1&
abstencJ.ón proelucida; e) Aun cuando no seria un principia

.necesario analizar li la resolución impugnada viola los dere­
choe OODaacradoe en 101 articulas 14 y 23 de .a CE, Que sólo
aparecen en la- demanda -en relación- con el reconocido 8n
el arUculo ., numero 1, de 1& CE, una vez demostrado que
no existe Yiolac1ón de est", último precepto constitucional, el
Abogado del Estado entiende, en primer lugar, que' la presunta
violaciÓD de aqUéllos no le alegó en 1& via JudicIal previa 'Y¡
en consecuencia, encontraría ahora el obstáculo Procesal de
articulo ü, número 1, de la Ley Or¡ánica del Tribunal Cona·
titucional (LOTe), consistente en la taIta de agotamiento de
ia vía jud1c1a1. procedente. en _gundo término, que el artícu~

lo as, nÚDl8l"O 1, de la CE 88 refiere a 101 _ciudadanos_, entre
los que no puede incluirse la CNT, que si bien goza de per·
sonalidacl jur1d1ca, en modo alguno encaja con aquel concepto.
aparte de que ni .. ha alegado siquiera que 1& partkipaclón
de dicha Central aindica! en las elecciones aindicalea baya
sido impedida por nadie o que lB haya perturbado su opción
de h&oer campada abstencioniata J, par último, que para poder
determinar Ii " ha producJ.do o no una lesión al principio de
igualdad le _ace neceBal'io preguntarse sl a!&"una otra Central
sindical, encontrf.ndose 8n 1& milma lituación que la CNT, ha
5ido objeto de UD trato de favor -1rraZOnable~ pregunta que ha
de r ..pond.... ne&,&ti"amente, ya que a la nora de la Procla~
mación de loa resultadol electorales obfeti'Yamente no estáD
en la misma situación las Centrales Sindicales que, habiendo
participado 8Il el proceso electoral, han obtenido, a través del
voto libre y democratioo de los trabajadores, representant8l,
de las que habiendo participado también no los han conseguido
y las que DO kan querido participar.

1.o F.lnalmeote, la representación del Sindicato demandante
insiste en IU uerito de alegaciones, presentado el 28 de julio
de 1_, en los .milmos razonamientos que en la demanda, aña­
diendo que, a IU juicio, existe una contradicción entre las lea­
tenciu tmpU&'Jladas en el presente recureo de amparo y otraa
de la propia Sala de Ja Audiencia Nacional y de la Sala Tel'­
cera del Tribunal Supremo·, de 2 de abril y de 3 de octubre
de 1890, respectivamente. por apreciar ENlt&a últimas lesión al
d~cho de libertad sindical del r8eUlTente en un acto arbi­
trano de 1& Administración y negar, en cambio, aquéllas, tal
lesión, cuando el favor-disfavor y consiguiente arbitrariedad
que resulta de la resolución del lMAC 8S absolutamente pal~
pable.

8.° Por providencJa de 18 de marzo de 1983 se seftaló para
la deliberaciÓIl ., votación del presente recurso de amparo el
dia 22 de marzo de 19B3. celebrándose como estaba acordado.

FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. El tema planteado por la Confederación Nacional delTra~

bajo en IU demanda consiste, sustancialmente, en deterniinar 81
la omisión en la publicación de los resultados de las elecciones R
representantes de 101 trabajadores en las Empresas, cuya pro~
clamación oficial incumbe legalmente al IMAC del dato re..
laUvo a la cuantificación flObal del número de votantes res­
pecto al cenlO electoral tata afecta o no al derecho a 1& libertad.
sindical conaaarado ell el articulo 28, número 1, de 1& CE.

Pue. bien, al ;mar,en de que la publicación de tal dato por
el IMAC no viene expresamente exigido por el articulo 75, nú~
mero S, del Eltatuto de los Trabajadores ni por el articulo 12
de 1& Orden de lIS de septiembre de 1980, por la que se aprueban
las normas para la celebración de elecciones a los órganos de
representación de los trabajadores en la Empresa, lo cierto es
que el tema. queda al mar....n ele 1& competencia de este Te
que, oomo ha puelto re!t~radamente de manilJesto en nume.­
rosas NlOlucionea, no elté. ..tablecido para enjuiciar cuel·
tionea .l"8latlT&l a la legalidad ordinaria de la actuadón de
los poderu públ1coa. Su. competencia, sin embargo, le obliga
a ver al la omlsi6n del dato 8n cuestión ha supuesto. o no una
actitud de injerencia de la Administración en relac1ón con la
actividad desarrollada por una Central sindical (la CNT) .0, 10
que e. lo Jn1smo, 11 ha habido un trato discriminatorio por
parte de la Administración -en este caso. el IMAC- a un
S1n.dicato, que se veril asi perjudicado -por haber propugnado
la abstención en las elecciones...- en relación a los demas. que
hab1an participado en dichas elecciones presentando y apoyan­
do sus respectivos candidatos. y todo ello naturalmento desde
la perspectiva del derecho a la libertad sindicar consagrado en
el arllculo 28, número 1, de la C;¡¡.
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2. Antes de seguir adelante conviene precisar que, desde

luego, en el ámbito del derecho a la libertad sindical, cansa-:­
grado en el precepto constitucional referido, 88 comprende, sin
nin¡una duda. el derecho a que la Administración Pública no
se injiera o interfiera en la actividad de las organizaciones
sindicales yana ser éstas discriminadl!,s entre si por parte de
aquélla de modo arbitrario o irrazonable.

A este respecto. es de destacar que por muy detallado y
concreto qUe parezca el enunciado del articulo 28, número 1.
de la CE a propósito del contenido de la libertad sindical,
no puede considerársele como exhaustivo o Umltativo, sino me­
ramente ejem:Jlificativo. con la consecuencia de que 1& enu­
meración expresa. de 108 derechos concretos que integran el
genérico de libertad sindical no agota, en absoluto, el cante·
nido global o total de dicha libertad.

Por otro lado, no puede olvidarse tampoco que, de acuerdo
con el artículo lO, número 2, de la propia CE, las normas
relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que
la misma reconoce han de interpretarse de conformidad con la
Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y
acuerdos internacionales sobre dichas materias ratificados por
Es.,eaña y que entre ellos está el Pacto de Derechos Económicos
y Sociales de 1966 (articulo 8. o) y la Carta Social Europea de
1961 (artículo 5.°). Además Espatia ha ratificado el Convento 87
de la Organización InternaCional del Trabajo (Om, en el cual,
tras declarar que 'las organizaciones de trabajadores (y de em·
presarios) -tienen el derecho de redactar sus Estatutos f Re­
glamentos administrativos,. el de elegir libremente sus repre•
sentantes, el de organizar su administración y sus actividades
y el de formular su programa de acelón-, señala con todo én·
fasis que ~Ias autoridades públicas deberán abstenerse de toda
intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer
su ej ercicio legal_.

Los Sindicatos tienen, por tanto, el derecho a ejercer libre­
mente sus actividades y a aprobar y poner en práctica sus
programas de actuación y, correlativamente. a que los poderes
públicos y, en concreto, la Administración, no se interfiera en
tales actividades o entorpezca la ejecución de aquellos pro­
,ramas.

3. Centrándonos ahora en el supuesto ,objeto de la presente
sentencia, hemos de afirmar que la Administración y, en con­
Creto, el IMAC, habría actuado contra la libertad sindical a
que tiene derecho 1, CNT, como cualquier otro Sindicato'. si
hubiera impedido u obstaculizado la campafta de abstención
propugnada por la misma- en las elecciones a representantes
de los trabajadores en las Empresas, impedimento u obstáculo
que ni siquiera se af1rma por la recurrente que se haya pro·
elucido en la realidad,

La CNT entiende, sin embargo, que tal impedimento u obs­
táculo se produce. de hecho y en relación con sus planes fu·
turos de actuación sindical, en la medida en que la resolución
del IMAC pOr la que se hacen públicos los resultados globales
de dichas elecciones no recoge el dato relativo a la abstención,
que era la postura que ella había defendido y que eso supone
no sólo un trato discriminatorio con respecto a las Centrales
sindicales qUe habían optado por la participación electoral a
través de la oportuna presentación de candidatos recomendan·
do la votación de los mismos y cuyos datos habían quedado
reflejados en el número de representantes elef.·dos, sino tam·
bién. como se ha dicho ya, una inferencia en a actividad sin­
dical futura de la CNT, cuyas eventuales propuestas de aba·
tendón electoral no iban a recibir presumiblemente por la
Administración el mismo tratamiento informativo que las pro·
puestas de participación.

Ahor.. bien. aun reconociendo en abstracto que la existencia
de un trato discriminatorio a uno o varios Sindicatos con
respecto a los demás por parte de la Administración supondrla
un atentado a los artículos 28, número 1, y 14 de la CE -pre­
ceptos que, COmo ya seftalara la sentencia de este TC nú­
mero 65/1982, invocando expresamente tanto la Jurisprudencia
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos como la suya p~
Pia, han de ser examinados conjuntamente-, lo cierto es que
ni el recurso de amparo esté. establecido constitucional y le­
galmente para evitar eventuales lesiones futuras. resPecto de
las cuales resulta extemporáneo -como ya afirmó con toda
rotundidad la sentencia de este TC número 2411981-, ni la
Omisión del dato relaUvo a la abstención electoral en la re-­
solución del IMAC puede reputarse 811 absoluto de discrimi­
natoria ni, má.s en general, atentatoria al derecho a la libertad
sindical.

y ello porque, como correctamente setialan las sentencias
de la Audiencia Nacional ., del Tribunal Supremo también
impugnadas en el presente recurso, por un lado, basta para
no admitir tal conclusión _con la invocación del hecho notorio
de la diverSidad de causas, de las qUe puede derivar una ac-­
titud de abstención electoral (quiZ8¡ las más Importantes aJenas
a una propaganda partidista) y, como consecuencia. que de la
falta de constancia de los datos c1t.ados no ea posible derivar
Una lesión para el derecho de libertad sindical del Sindicato
que propugnaba aquella postura- (sentencia de 8 de octubre
de 1981 de 1& Audienda NaclonaU. y, por otro lado, cel que·
sea posible ampliar la infonnación de resuitados de las efec­
ciones con más datos no' impide, ni siquiera obstacullza, la

fundación de Sindicatos ni la af1l1ación o confederación sin­
dical ni constituye inferencia alguna en los resultados de las
elecciones que se mantiene independiente de la información.
(sentencia de 3 de febrero de 1982 481 Tribunal Supremo).

De lo anterior se deduce algo que es fundamental para la
reSolución del presente recurso de amparo. que la finalidad
de la proclamación oficial y ulterior publicación de los resula

tados globales electorales a que 'estamos refiriéndonos no es
la puramente estadistica o meramente informativa al público
en general, sino la de constatar oficialmente el -quantum. de
la representatividad de los distintos Sindicatos a· efectos de
negociación colectiva o de cualquier otro supuesto en que sea
neCesario tenerla en cuenta, como se seí'lala explícitamente
en el articulo 12. número 3, de la Orden de 26 de septiembre
de 1980. La finalidad institucional o propia· o esencial de tal
proclamación y publicación es precisamente la reseñada. Por
el. contrario, como apunta en sus alegaciones el Minis'terio Fis"
cal. es absolutamente irrelevante desde el punto de vista ju­
ridico la incidencia en el derecho a la libertad sindical de la
publicación del dato de la abstención que, par otro lado, no'
tiene un valor univoco, como 8S comúnmente sabido.

... Se alega finalmente por la recurrente la presunta in­
fracción del articulo 23 de la CE por relación a la. presunta
infracción de! artículo 28, número 1, de la CE, Como ya ha
quedado demostrado, no existe en el presente caso violación
de este último precepto y del derecho en él consagrado. Por
ello no sería. en rigor, necesario entrar siquiera a considerar
la supuesta infracción del articulo 2.3 de la CE; pero una
observación se impone al respecto para ser rechazada la Vio.
lación por una clara razón de fondo. y es que, como este mismo
Te tiene ya declarado en varias resoluciones y en especial
en la, sentencia número 53/1982. el articulo 23 de la CE Uene
como únicos destinatarios de los derechos consagrados en el
mismo a los ciudadanos y no a otros entes o sujetos, como en
este caso los Sindicatos.

5. Por último. unas observaciones Se imponen respecto de
la afirmaclón contenida en la última parte del escrito de ale·
gaciones de la demandante y según la cual habría una con·
tradicclón entre las sentencias impugnadas en el presente re·
curso y las de 2 de abril y 3 de octubre de 1980. de la Audiencia
Nacional y del Tribunal Supremo, respectivamente; contradic·
ción de la que parece deducir impl1citamente la recurrente la
existencia de una pr",sunta vulneración por las primeras re·
soluciones judiciales del Principio de igualdad.

Pues bien, no existe en absoluto tal contradicción ni. por
consiguiente, vulneración del principio de igualdad de trato
por-las-resoluciones impugnadas,y", que-los- supuestos a que
éstas se refieren nada tienen que ver con los qUe se toman
como término de comparación. .

En efecto, en la sentencia de 2 de abril de 1980 -confirmada
por la de 3 de octubre del mismo afto- se estimó un recurso
interpuesto por una Central sindical ~l Sindicato Unitario,
concretamente- contra la concesión del uso de locales de la
AISS a unas organizaciones sindicales y no a otras, sobre la
base de que la AdministraciÓD nC) se habia atenido a unos
criterios objetivos, lo que el Tribunal considera atentatorio al
derecho y la libertad sindical.

Ahora bien, ni en el supuesto que analizamos se trata de
concesión de Uso de locales de la antigua Organización Sindi·
cal y posterior AISS. ni Se trata de repartir prestación alguna
entre los Sindicatos constituidos por parte de la. Administración,
slno, simplemente, de proclamar· por UD Organismo dependiente
de éste ~l IMAC- unos resultados electorales que, en cuanto
tales resultados, es decir. en cuanto reflejen el número de re~
presentantes de lOs trabajadores agrupados por Sindicatos, po­
drán tener incidencia :::L efectos de negociación colectiva o en
otros supuestos en que sea necesario determinar la repreS'en~

tatividad de los distintos Sindicatos. sin que la abstención ten·
ga. a tales efectos, la más minima trascendencia desde la pers~
pectiva Juridica.

I'ALLO

En atención a todo 10 expuesto, el 'I'C, por la autoridad
que le confiere la Constitución de la nación española,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo Interpuesto en nombre de
la Confederación Nacional del Trabajo (CNTJ y declarar que
no hap. sido violados los derechos constitucionales invocados
por la recurrente en la Resolución de 2 de abril da 1981 (-Bo­
letin Oficial del Estado- del 1..), del Instituto de Mediación.
Arbitraje 1 Conciliación UMAC). 1 en las sentendas de la
Sala de lo Contencioso-AdmintstratlvC de la Audiencia Nacional
de 8 de octubre de 19B1 y de la Sala Tercera del Tribunal Su..
premo de 3 de febrero de 1982.

Publiquese en el _Boletin Oficial del Estado-..

Madrid, 2S de marzo de 1983.-Manuel Garcia-Pelayo Alonso.
Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco Valle10.-Glo~
ria Begué Cantón.-Rafael Gómez·Ferrer Morant.-Angel Escu­
dero del Corral, Firmados y rubricados..


